
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., nueve (9) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
RAD: EXPEDIENTE NÚMERO 2016 – 00040 

 

 

 Por secretaría, de manera prioritaria requiérase al Juzgado Tercero Civil del Circuito 

de esta capital, para que informe el trámite impartido al oficio n.º 546 del 2 de diciembre de 

2020. Se requiere a esa sede para que en el término máximo de tres días informe lo 

pertinente.  

 

 Vencido el anterior término, ingrese el expediente al despacho para proveer. 

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
AM 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 

 
JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO  

BOGOTÁ 12 DE ABRIL DE 2021  
PROVIDENCIA NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN  

ESTADO ELECTRÓNICO No. 028  
Alix Liliana Guáqueta Velandia. Secretaria 
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PILAR  JIMENEZ ARDILA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 050 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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